
Que. con fecha 19 de marzo del 2025. mediante Acuerdo Municipal N° 013-2025-MPI.se aprobó el "Programa de
Acciones de Fiscalización del Concejo Municipal de Islay poro el Año 2025", disponiendo a lo Oficina de Planeamiento
y Presupuesto la asignación e incorporación de los recursos presupuestales de lo Municipalidad Provincial de lslov.
correspondiente 01 uno (1%)del total de gastos devengados del año 2024. 01 presupuesto institucional modificado del
2025, que represento el monto de S'.90.941.00, asignación de recursos que se realizan con el fin de Que el Concejo
Municipal Provincial pueda ejercer susatribuciones de fiscalización durante el ejercicio fiscal 2025.

Que, conforme al artículo 3° de lo Ley N°31812.en sumodificación de lo disposición complementario final primero de lo
Ley W 31433. Ley que modifica lo Ley N°27972,Ley Orgánica de Municipalidades. y lo Ley W27867. Ley Orgánica de
Gobiernos Regionales, respecto a las atribuciones y responsabilidades de concejos municipales y concejos regionales.
para fortalecer la función de fiscalización de concejos municipales y concejos regionales los recursos presupuestotes
destinados a fortalecer la función de fiscalización de concejos municipales y consejos regionales, a los que se refieren el
numeral 22° del artículo 9° de lo Ley N~7972. Ley Orgánico de Municipalidades, y el literal k) del artículo 15°de la Ley
N°27867.LeyOrgánico de Gobiernos Regionales.

Q e, mediante resolución de Contraloría N° 266-2022-CG. se aprueba la Directivo W 015-2022-CG/PREVI"Balance
mestral de los regidores municipoles y concejeros regionales sobre el monto destinado al fortalecimiento de la función

~ .fiscalización.que en el anexo forma parte integrante de lo citada resolución._ ...
; .. el numeral 6.6) del artículo 6 de lo Directiva N°015-2022-CG/PREVI,señala entre las obligaciones del Titular de lo
... ... _ ..'.\~í(tidad en el Proceso de presentación del Balance Semestral: Otorgar al Funcionario Responsable, regidores
.........:.:,:_- ....municipales. concejeros regionales, encargado del registro de información, y de corresponder. a los secretorios de

comisión. las facilidades y la información que requiero n para el cumplimiento de los actividades necesarias paro lo
elaboración y presentación del Balance Semestral (...).

Que. el literal c) del numeral 6.8) del artículo 6° de la Directivo W015-2022-CG/PREVI.también refiere con respecto a la
participación del concejo municipal que deben cumplir con los disposiciones sobre el uso de los recursos públicos
destinados al fortalecimiento de la función de fiscalización. previsto en lo Ley N°31433y lo citado Directiva.

Que, el Concejo Municipal, esel organismo de carácter normativo, resolutivo y fiscalizador, encargado de hacer efectiva
la participación de la comunidad local y de ejercer las atribuciones que le señala la LeyOrgánico de Municipalidades y
otroscuerpos normativas vigentes. que ejerce la representación de losvecinos de lo Provincia de lslov, al ser elegidas por
votación popular y se rige por lo establecido en la Constitución Política del Perú y por lo Ley Orgánico de
Municipalidades.

Que. el artículo 41° de la LeyOrgánica de Municipalidades, Ley N°27972. señala que "Los acuerdos son decisiones, que
toma el concejo. referidas a asuntos específicos de interés público. vecinal o institucional, que expresan lo voluntad del
órgano de gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional".

Que. el M. 9° de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972 establece autorizar y atender los pedidos de
información de los regidores para efectos de fiscalización.

Que, al amparo del artículo 194°de la Constitución Política del Perú, modificado mediante ley N° 27680. concordante
con el artículo 11el TítuloPreliminarde la LeyOrgánica de Municipalidades N.O27972,establece que lasmunicipalidades
provinciales y distritolesson órganos de gobierno local que gozan de autonomía política. económica y administrativa en
losasuntos de su competencia.

CONSIDERANDO.

a3.F~(,r;'''J'vf¡¡ - Concejo Municipal de lo Municipalidad Provincial de Islay.en SesiónOrdinaria de fecha 27 de agosto del 2025.
,~ o/..
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~ ~(tjesión Ordinaria de Concejo Municipal Provincial de rslov.de fecha 27 de agosto del 2025;Elexpediente Administrativo
\.~~JlO1 0737-2025.que contiene el Oficio N° 13-2025-RPImediante el cual los regidores Rubén Emigdio flores Lauro, Carlos

~ P&izaca pajuelo y Jorge Gutiérrez Bedregal remiten el "Plan de Fiscalización del Camal e infraestructura", el Informe
Legal N° 380-2025-MPI/A-GM-OAJ.de lo Oficina de AsesoríaJurídica, el proveído de Gerencia Municipal y;

PORCUANTO:

Moliendo. 27 de agosto del 2025.
ACUERDOMUNICIPAL'" 041 • 2025 - MPI.
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REGrSTRESE,COMUNrQUESE, CÚMPLASE y ARCHfvESE

ARTICULO CUARTO: PONER DECONOCIMIENTO. el presente Acuerdo a los señores Regidores del Concejo Municipal que
conforman la comisión de fiscalización antes descrito. así como también a las Gerencias y Sub Gerencias de la
Municipalidad Provincial de Islay.

ARTfcULO QUINTO. - ENCARGAR. la publicación del presente Acuerdo a la Unidad de Tecnología de la Información en
el Portal de la Municipalidad Provincial de Islay.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Gerencia Municipal, a la Oficina de Administración y demós Gerencias y Jefaturas
comprometidas el fiel cumplímiento del presente acuerdo.

ARTrCULO PRIMERO: APROBAR el "Plan de Fiscalización del Camal e infraestructura" movimiento económico ingresos y
gastos de lo concesión del Camal Municipal año 2024 Guliohasta diciembre) 2025 (enero hasta junio). presentado por
los regidores Rubén Emigdio flores Laura. Carlos Purizaca Pajuela y Jorge Gutiérrez Bedregal con un monto presupuestal
de S/ 2.470.00(DosMil Cuatrocientos Setenta con 00/100 Soles),con fecha de inicio de fiscalización el día 01 de setiembre
del 2025y fecha de término el 31 de octubre del 2025 todo ello de conformidad con lo establecido en los incisosa) y d)
de la Disposición Complementaria Final Primera de la Ley N°31433modificada por el artículo 3° de la Ley N°31812.

ARTfcULO SEGUNDO: DISPONER a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto otorgue la asignación de los recursos
presupuestales correspondientes por un monto de S/2.470.00(DosMil Cuatrocientos Setenta con 00/100Soles)asignación
de recursos que se realizan con el fin que el regidor del Concejo Municipal Provincial pueda ejercer susatribuciones de
fiscalización del "Plan de Fiscalización del Camal e infraestructura" así como en estricto cumplimiento de lo dispuesto por
la Ley N°31433y la LeyN° 31812.

ACUERDO:

Estando a lo expuesto y o las facultades contenidas en el artículo 9° numeral 20 Ley W27972, Ley Orgánica de
Municipalidades, con lo dispensa del trómite de lectura y aprobación del acto, el Concejo Municipal de lo Municipalidad
Provincial de Islayadoptó por UNANIMIDADel siguiente:

Que. mediante Informe Legal N° 380-2025-MPI/A-GM-OAJ la Oficina de AsesoríaJurídica señala que al amparo del literal
e) del numeral 6.4.3 del acápite 6° de la Directiva WOlO-2024-CG/PREVI"Presentación de Balance Semestral de los
consejeros regionales y regidores municipales sobre el uso del monto destinado al fortalecimiento de la función de
fiscalización", aprobada mediante Resolución de Contraloría N°317-2024-CGy los artículos 9 (inc. 22) 39°Y 41° de la Ley
Orgánica de Municipalidades, corresponde que el Concejo Municipal Provincial de Islay,en el morco de suscfribuclones
apruebe mediante acuerdo de concejo municipal, cada actividad de fiscalización, propuesta por cada uno de las
Comisiones Ordinarios, o través del PTAF.

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año de la recuperación y consolidaci6n de la econornla peruana"

Que, con fecha 06 de junio del 2025, se presenta bajo registro de mesa de partes el expediente W 0010737-2025,el
documento presentado por la comisión de Transporte, Tránsitoy Vialidad a fin de presentar el "Plan de Fiscalización del
Camal e infraestructura".

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ISLAY·MOLLENDO
Jr. Arequipa N" 261- Moliendo

Teléfonos: 54532909

· ,



~-~~--~~~----~~~~~~~~,j~~~~.~-~.~~-~.~====~~==~~-'~~::~
.. '-

_. 7" _"-- '-.---- ;---.

-----~--~

FEC.INICIO 12{OS{202,5:"lOT.FOUOS· 4 . .: PlAZO

'''TRAMIT A'GlO·N·.;EXTERNA
¡ . .

DEL·EXPEB.fENTE
"1 .

EXPEDIENTE 0010;¡37~2025iBtRlTO1,"

1:_A:(ENCION
~OCIMIENTO y FINES
. .c-tJMP.lIMIENTO - .
EVALUACJON-EINFORM&
AGREGAR ANTECEDENTES
PROYECTAR RESOLUCiÓN
:>TROS

. .....L- _

í
I

I • _

;-~--

,\_ a

r======tfSJ===~
MUNICIPALIDADPROVINCIAlDE ISLAY.

20166164789
. ~'OPru~R:MESA DE p.wes ..

_--

--- - ---.- __ o --- -l._--l.--..J +_ _
I

_: A~~r.~IST.I:lADO REGIDORES_DE LAMPI:RUBEN ~ORES,{;AAL{lS·P.:URlZACA;~E " __
_ I ASUNTO' _REMITENPLANDE TRABAJO DE FISCAUZAaON;o.Et.-n SEMEST.Rf¡......,;.._-=~;.;.-.""'_,_;,.
I DOCUMENTO 12/08/Z025 onoo 131t "PARA EÑTREGAR A;
I
j ALCALDlA 12/08/2025 4

16:09:49 hrs.



Jorg~GutlérrezBedregal
Regidor

Canos Purizaca Pajuela

Regidor

Ruben Flores Laura

Regidor

Atentamente.

Por la presente tenemos a bien dirigimos a su despacho y al mismo tiempo hacerle
llegar el oficio N°13-2025-RPI, de parte de los regidores de la MunicipaUdad Provincial
de Islay, con el plan de trabajo de las actividades de fiscalización del 11semestre de la
Comisión de Transportes, Transito y Vialidad.

Sin otro Particular, reiteramos los sentimientos de nuestra consideración.

De nuestra consideración :

ASUNTO: Remitimos el plan de trabajo de Fiscalización del 11semestre.

Oficio N°13-2025-RPI
Señor:

RICHARD ALE CRUZ
Alcalde de fa Municipalidad Provincial de (sJay ~

"Ano de la recuperación y consolidación de la economia peruana"

Moliendo 12 de agosto del 2025



1El presente modelo de formato de Plan de Trabajo de la Actividad de Fiscalizaciónde los Consejeros Regionalesy Regidores
Municfpales (PTAF)es un Instrumento de planlflcadón elaborado por la Subgerenclade Prevención e Integridad de la Contralorla
Ganetal de h, Repúbllea, a fin de contribuir a organizar, estructurar y presupuestar la ~cti...ldad o acción de flscallZlldón a realizar. f.n
esesentido, para fines prácticos, en este documento (PTAF)se considera la denominación "actividad de fiscalización- equivalente a
la denominae16n ":accióndI! fiscallucl6nN descrita en ,,1PA~ (Programa de Acciones de tiscallzación). Queda prohibido su uso,
comercialización vlo difusión, sin previa autorización o permiso de laContralarla General.

3) CRONOGRAMADETRABAJO;

Obletlvo E.pecífico.-.Verificar la correcta gestión Municipal, eficiencia transparencia y legalidad en la
presente acciOn de fiscalización programada.

Obletivo General. - Verificary controlar el cumplimiento de la normatividad legal vigente en el presente
caso materia de la fiscalización programada.

2) OBJETIVO DEL PLAN DE TRABAJO:

-,
- No de Acuerdo:013-2025-MPI Fecha de Acuerdo:19-03-2025

PROGRAMA
..

DE. A<;CIONES DE
FISCALIZACiÓN .(PA.F) ·.Á_PROBADO

Materia a fiscalizar: 4)FISCAUZACIÓN DELCAMAL EPOR· CONSEJO .REGIONAL O
CONCEJO MUNICiPAL: INFRAESTRUcnJRA

!,' .,!•.•:

'. , ' " . - -,
"..'

,Ae.TMOAD DE, " FISCAL~16N. No de Acuerdo F~ha de Acuerdo:
"ArROBADA EN CONSEJO REGIONAL
O CONCEJO MUNICIPAL:

- . Movimiento econOmico-ingresos y gastos de la concesiOn del
DESCRlPCION DÉ. LA'AGTMDAD DE Camal Municipal ano 2024(julio hasta diciembre)-2025{enero
;FISCAL-IZACIÓN A Re.A~2AR: . hasta junio)

.: .',,:, , . ~ .
.' .'

." '. . "
."

. ,

',"PO DE FISCALIZAcióN'(Marqu~ Con' Fiscalización en comisión Fiscalización IndJvldual ( )
'una ·X-Ia Ql)(::iónQue corresponda): . . (X)

-PRESUPUESTO ,APROBADO POR El S/ (2470,00)Dosmil cuatrocientos setenta 00/100 soles
CON8EJQ REGIONAl O .CONCEJO
MUNICIPAL· PARA' 'REALIZAR LA
ACTIVIDADDE FlSCALlZAe16N:

'. --,

PLAZO EST1MADO PARA REALIZAR Fecha de inicio: 01-09·2025 Fecha de fin: 31-10-2025
LAAC1'tVIDAD DE FrSCALlZActóN:.' .

1) ANTECEDENTES;

ENTIDAD; MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ISLAY FECHADE ELABORACiÓN: 09- 06-2025

PLAN DE TRABAJO DE LA ACTIVIDAD DE FISCALlZACI6N DE lOS
CONSEJEROSREGIONALES y REGIDORESMUNICIPALES (PTAF)1



2 Elpresupuesto total estimado debe ser concordante el pre.$upuestoaprobado por el consejo regionalo concejo municipal para
realizar la presente activldado acciónde flscalizacl6n.

.EepecffJncl6Q .1 Unidad P..,oio unitario PFHUpUestoNombre del ~I.n d~ cantidad.-~rt...,Iei)tb.·
medida SI. EdmadoSl.

Adaptador 5/70.00 5/70.00
-

Adaptador para Iapto(TP- 1
link 3.0}

SUB-TOTAL S/70.'OO

BeC!uerlmlentode BloD8!j

4) RECURSOSV PRESUPUESTOA UTILIZAR: 2

r- Ptuó astImadb pará rullur Nofttb,. y apellida. M- loe
'~ada ti....eepecfflca COnMjeF08 rtglonalee o

N· TamaIIP'CHI_. Na,. nl81dore1 ~unlclpat..
Fecha de ~b'" de cada tarea

Inicio Fechad.fln -peclftca.

Efectuar el requerimiento a la Gerencia Ruben Emlgdio Flores Laura
Munldpal de la Municipalidad Provincial 01-09·2025 15-09·2025 Carlos Alberto Purizaca Pajuelo
de Islay de la Información y Jorge Gutiérrez Bedregal

01
documentación del proceso de la
cenceslén del camal Municipal la
documentacl6n contable donde se pueda
verlflcar los Ingresos y gastos del afio
2024Uullo hasta dlclembre)-2025(enero
hasta Junio) -
Revisión, verlflcaclón y análisis de la Ruben Emlgdlo Flores Laura
documentación solicitada a efectos de 16-09·2025 30-09-2025 Carlos Alberto Purizaca Pajuelo

02 determinar el cumplimiento de los Jorge Gutlérrez Bedregal
aspectos formales Vsustanciales materia
del proceso de fiscalización programada
en este caso.
Preparación del Informe final: año Ruben Emigdio Flores Laura
2024(Jullo hasta dldembre)-2025(enero 01-10-2025 17-10-2025 carlos Alberto Purlzaca Pajuelo

03
hasta Junio) determinando los Jorge Gutlérret Bedrepl
antecedentes, trabajo realizado vIo
efectuado, dificultades, logros y/o
conclusiones y finalmente las
recomendaciones de lo fiscalizado.
Subir la Informael6n-lnforme final al Ruben Emlgdlo Flores Laura

04 aplicativo Informático del Balance 20-10-2025 31-10-2025 carlos Alberto Purizaca Pajuela
Semestral a la Contralorla General de la Jorge Gutlérrez Bedregal
RepClbllca.



indique si es conMjero regional o
(891dor municipal rwporwabIe del

Nombnle 'f apeUldos GOIR~ flrma f'89JeW de Infonnaclónenelaplicativo
Informitlto hJance s.m.traI (EscrIb,
"81'" d~ oonetpOnda):

L
Ruben Emigdio Flores Laura ¡:¿L~.v.1 .L . SI

cartos Alberto Purlzaca Pajuelo ~fO\!T NO
. ~ \.

Jor¡e Gutiérrez Bedregal (t\ ,u.1iOP NO
.

5) COMENTARIOSUOBSERVAaONES:
6) FIRMA DE LOS CONSEJEROS REGIONALESO REGIDORES MUNICIPALESQUE REALIZARÁNLA
ACTMDAD DEFtSCAUZAClÓN:

PRESUPUESTO.-TOTAL I SI U7Ó.oo ]
esnMADO_: _ _

-Nomb,. ctat Presupualto
Servicio Ea~Jflcaclón dll taquerlmlanW :eetJmado SI.

~,., .
Movilidad Movilidad local S/1200.00

Alimentación A1muerzo-refrlgerlo S/1200.00

- -- -
$UB-TOTAL S/24oo.oo

Requerimiento de ServiciO!:

0\


